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Avlso oe Opemclór* No.-.,

L

SLOP & OIL RECOVERY S A
Yo, FICARDO FERNANDEZ FLORES, con cédula de identidad personal 3-716-488, con domicilo en , en calidad de
representante legal de SLOP & OIL RECOVERY S A, con fecha de constitución 07-Dic-1999 , está ubicado en la
Provincia de COLON, Distrito de GOLON, Corregimiento de BARRIO SUR, Urbanización COLON, Calle CALLE 11
AVENIDA MELÉNDEZ, EDIFICIO OASIS, LOCAL 9, Teléfonos 4472105 4418574, declaro lo siguiente:

El establecimiento comercial denominado SLOP & OIL RECOVERY S A, está ubicado en la Provincia de COLÓN,
Distrito de COLON, Corregimiento de BARRIO SUR, Urbanización CALLE 15 AVE. GENTRAL, Calle.
Se dedicará a la actividades de: VENTA Y ACAHREO DE COMBUSTIBLES Y ACEITE,AGUA,RECOLECCION Y
LIMPIEZA DE BASURA EN GENERAL y otras actividades asociadas. lnicia operaciones en Feb-2001 .

Cussuu D€ RrsPoñsABrLr*AD

En caso de que este aviso de operación haya sido procesado por una persona distinta al representante legal o admin¡strador del establecimiento
comercial, d¡cha pérsona será solidariamente responsable de la inlormación sum¡n¡strada, por lo que deb€É firmar el av¡so de op€ración en c$n¡unto con
el reprcsentante legal o administrador del establec¡miento comercial, según sea el caso.
Declaro ba¡o la gravedad del ¡uramento que toda la ¡nformac¡ón por m¡ alirmada al sistema PanamaEmprende en el presénte proc€so de Aviso de
Operación, son c¡ertos , ádemás estoy al tanto del artículo 293 de la Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Panamá, sobre comercio al por menor, y que
el titular de este Aviso de Operac¡ón se encuentra en cumpl¡m¡ento de d¡cha norma.
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Datos del Representante Legal :2001-17096

Capital Invertido: B/.1 0,001.00
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Este Av¡so de Operación, deberá ser impreso, inmed¡atamente y f¡rmado por los declaranles que aparecen en la parte ¡nler¡or del mismo. Además debe
mantenerse en el establec¡miento, donde se e¡erce la(s) actividad(es), comerc¡al(es) o industrial(es) y moslrarlo en caso de ser solicitado por las
Autoridades Públ¡€s y Competentes, en el e¡ercicio de su tunción fiscalizadora.
PanamaEmprende HA AVISADO DE LA FUTURA APERTURA DEL NEGOCIO A LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL Y AL MUNICIPIO RESPECTIVO.

c.i.p. +71H88
F¡ma del Representante Legal de la S@iedadF¡ma del Declarante (Tmm¡tadoi)
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